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ALCALDÍA DE PASTO

DESPÁCH^J DEL ÁLCALDE

• DECRETO  .Nio.0 -4 9 14 .-de'2012'

1 8x	 2012
"Por medio del cual se designa Curador Urbano de Pasto, en

Provisionalidad"

En Uso de las atribuciones cOnstitúbionales y legales, en especial de aquellas que
lé confieren lds artículos 209.y 315 de la.:_' .onstitución' Política, artículo 9 de la Ley
810 de 2003 y en especial las qUe..1kCOrifiére e! artículo 103 del Decreto 1469 de

201,0

.
Que conforme a lo dispuesto en el Decreto 1 .469	 d469 de 2010 el Secretario 'e
Planeación del Municipio de Pasto de acuerdo con las facultades delegadas,
adelanta los trámites pqra : , la Con:YOCcitorij cuyó propósito es desarrollar pn
concurso	 méritos'paraz1.1a-cléSignación:,d'.rédésignaCión .Cle los curadores
urbanos 	 (1) y dos (2) dél MuniciPiOde Pastó.

Que el Decretó 1469 de 2010ed 'S:di'Cirtídúlo - 80 dispone: 'Los .curadóres urbanos
serán designadOs pbr el alcalde municipal ó distrital, previó concurso de méritos,
para 'períodos individúales 	 de pined-. (S) 'años y Pbdrán ser :designados
nuevamente:para el.deserhpenTo-..idéestasfunción , pública' brevia evaluación de
su desempeño.yporticipclCiOn.'en.él CánC urso de rné`ntos de cOnforrnideid con las
condiciones y procedirnientos que se Señalan'eri'lós 'artíeülbssigüientes".

Qué él ArtícOlo 103 dé la norma en Comentó en sus dos Primerós incisos establece:

"Designación del reemplazo en caso de falta ql:?soluta. En caso de fajta absoluta
del curador urbano, el CICalcle'rnbniCibal'o''disttitoi'designará en su reemPlazo, y
por	 :n0eVO períbdd'iridiSlidüal,'al»sigbiente 'candidato de, '	 lista' de elegibles

Si'no"hdbiére':,Cdnclidq.tbS'clisPOniblesfen r lor'lisla'de elegibles o''Chando diCha liSta
'h'ubiese' berdido,	 bledIdé'cleUerd convocara un nuevo concurso
dentro de,los treinta (30) días lhábiles siguientes,a la feCha de presentarse la
causal !y -:mientras' se- sude' el» Conturso,' ciésignara- provis'ionalmente hasta que

''`tome`:. -'posesión el . 't-iüé •C;.: '''dtircidor' ir: d(.'illqUiiq' .: dé los integrantes del e grupo
interdisciplinario ápéCiáliiadd'kfd:haya apoyado la la bor "del :Cúradór'sáliente
dúé`reúna `'' las' mismas calidades, 'exigidas 'para ser r curador' urbano ó;` éh su
`defeelo ,ci uno lelos 	 bürddáfé dél-MúniCiPiOiO'distritO'

Que  en atención a la nor'rnatividad aplibable al . presente asunto el Curador
Urbdnd'Segündó dé 'PelfOlbiliente,Aquitectó GERMAK9ELÁ LUNA, remitió a este
despacho . copias de la hOja - de-.1 n%ida 'd'he)ós del Ingeniero JESUS HERNANDO
CJASTILIO'BRAVO, : quienhaCe'paPre.del eduipb . eSPeCiálizádb`de PrOfesionales de
lá Cúradúría . úrbana Sedunda'de''PaSto"; y 'COnst heló de' rdbajb qué" acredita su,	 • 
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experiencicp en el campo dei décir2I'dlld urbano en los ültirnos diez (10) años,
documentación que fue revisada Constatándose 	 que el citado profesional
cumple con las mismas de calidades del Curador Urbano.

;.,	 •	 ,	 .

Que para el 18 de Julio de 2012, fecha en Id cual finaliza 'el periodo del actual
Cüradór Urbano 'Número 2 del-MuniCipio de Pastd, la entidad no ha conclUidb el

,	 • concurso de méritos para proveer dicho Cárgó.

Que mientras cülminá y se adelahid el. concurso de méritós, se hace necesario
proveer en forma provisional, : el cargo mencionado, con el fin de garantizar la
continuidad en el ejercicio de' IdPública' encomendada a los curadores, 
urbanos, evitando cualquier circunstancia que impida e! normal desarrollo en la

•
prestación del servicio.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designase en provisionalidad al Ingeniero JESUS HERNANDO
CASTILLO BRAVO; l identifiCad5 cdri' la' édúlci'de Ciudadanía• No: '98.383.467 de
Pasto; en 'el : cargó de CÚradoi . Urbano NPV2 de • a ciudad de' PastQ Mientras se
adelanta' él' l boneurso,:de'-- .MéritóS' :'y	 Posesiona el Curador electo, de
conformidad a la parte consideratiVa dél Presente acto administrativo y la
nornigtividad qUe . regula la mbiterid,

:••

ARTICULO SEGUNDO: - El Presente Decreto rige a partir de la fecha dé su

PUBLIQUESE, COMUÑIQUESÉ'Y CUMPLASE
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